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PROCESO:            DESIGNACIÓN DE GUARDADOR 

DEMANDANTE:    MARINA ALARCÓN VARGAS 

RADICACIÓN:     2020-00229 

INFORME SECRETARIAL.  Villavicencio, 26 de abril de 2.021.  Al Despacho las 

presentes diligencias  para lo pertinente. Sírvase proveer. 

 

LEIDY YULIETH MORENO ÁLVAREZ 

Secretaria 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Villavicencio, siete (07) de mayo de dos mil veintiuno (2.021) 

 

Téngase como agregada la publicación allegada el 22 de febrero y 23 de marzo de 

2021, por medio del cual se notifica al público de la designación como guardadora 

provisional de la niña LAURENT SOFÍA MUÑOZ ALARCÓN a la señora MARINA 

ALARCÓN VARGAS.   

 

De acuerdo con lo anterior, y en atención al escrito allegado el 23 de marzo de 2021 

por la apoderada de la parte actora, se advierte a la togada que como se indicó 

anteriormente, la publicación que se aporta corresponde a la notificación al público 

de la designación de guardadora provisional ordenado en providencia el 18 de 

diciembre de 2020, sin embargo, no se aporta al proceso la publicación ordenada 

en auto admisorio del 27 de noviembre de 2020, respecto a la citación de los 

parientes de la menor LAURENT SOFÍA MUÑOZ ALARCÓN que se crean con 

derecho a ejercer la guarda conforme lo preceptúa el artículo 579 del Código 

General del Proceso.  En consecuencia, y con el fin de continuar con el trámite del 

proceso se REQUIERE a la parte actora para que allegue dicha publicación. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OLGA LUCÍA AGUDELO CASANOVA 

Jueza 

NB 

 

 

 

 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La presente providencia se notificó 

por ESTADO No. 018 del 10 de 

mayo de 2021 

LEIDY YULIETH MORENO ÁLVAREZ 

Secretaria 


